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PUHTO SE SÜSSHEPfiSÓK

■■ KAKAOOXA
Bn la Administración del Bo l s l ín , sita 

»n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

81 P*í>ro de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada

*1 Regente de dicha Imprenta.

FREBIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO — IXTRA1WIR0 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de loe cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará' los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
D8 LA PROVINCIA DE 1ARA60IA

PERIÓOICÜ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

la Fenínim)», felen edyecentee, Canerlss y 
ie-nt. *1® Africa enjetos á la legislación peninsular, á loe 
*c«a fCódP o'lcivl?r)O**”1,ec,6n’81 eD •lla,l 00 ° otra

Gobierno ion obligatoria# para lacapl- 
í'sd- a publican oflclalmente en ella, y 
fr-ovu^u"/r a BJ1*’Pnée para ios demás pueblee de la mioma 

J.oviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA oel  consej o de minist r os

(Q- D.'íLTy Augusta Real 
en m. ■ LOntlnuan en esta Corte sin novedad 
in 8U «aportante salud.

------ (Gaceta 25 Enero 1904 )

. SECGj qn SEGUNDA 
8®EÍ80 CIVIL DE LA PSDVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circular.
oorriU PrOuto ^era*iue el domingo próximo, 31 del 
Din e8orutiuio de la elección parcial de un 
los ° & Cortes, por el distrito de Calatayud, 
y qu^01"98 A"*08'^68 de ios pueblos que lo forman 
ciie f 89 re*aci°nRu R continuación, se servirán dar

1 a a este Gobierno por el medio más rápido 
de 1 e8a de aquélla, expresando los nombres 
cari08 ea,udidatos, número de votos obtenido por 

a uno y su filiación política.
25 de Enero de 1904.—El Gobernador, 

a»ütos Ortega.
-— Relación que se cita.

^PUEBLOS 
Alhama 
Anifióu 
Ariza 
Ateca

PUEBLOS

Berdejo
Bijuesca 
Bordaiba 
Bubieroa

Inmediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarios recibai 
este Bo l b t ím, dispondrán que se Aje un «templar en el sitio de eo»- 
tambre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Loa gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reaponafi- 
bllidad, de conservar los números do este BonrríN, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflearse a! 
^nai de cada semestre.

PUEBLOS

Calatayud
Cervera
Clarea
Contamina
Embid de Ariza
Palanquilla 
Maluenda
Moros
Paraouellos de Jilooa
Pozuel de Ariza

—-------

PUEBLOS

Sedilea
Seatrioa
Terror 
Torralba de Ribota 
Torrelapaja 
Torrijo
Villalengaa
Villarroya de la Sierra
Viver de la Sierra *

, Minas.
Por decreto de esta fecha, he acordado aprobar 

el expediente de la mina de cobre titulada «For
tunada», núm. 851, sita en término de Codos, y re
gistrada por D. Andrés Simoni, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de la ley de Mi
nas, y disponer que se expida el correspondiente 
título de propiedad á favor de su registrador, 
transcurridos que sean los treinta días que señala 
el art. 37 de la citada ley, sin haberse apelado de 
este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 22 de Enero de 1904.—El Goberna
dor, Santos Ortega.

M.C.D. 2022
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■I 
h

1903

1901
1902
1903

1901 1
2

1
1
2
4
5

1
4

11

x

3
PUEBLOS Y NOMBRES

w

aa
p 0

: ?

José Perea Oteo........................... F.
Claro Urdániz Baselga............... L.
Jesús Conde Serrano................... F.

Romanos.

Francisco Castillo Jaraba........... L.
Juan Pascual Segovia Aranda... F.
Silvestre López Castillo............... T.
Francisco Castillo Segura........... T.
Atanasio Castillo Gutiérrez........ L.

Ruesca.

Juan Navarro Romea................. L.
Gregorio Lorente Franco............ L.

Santed.

1901 1
» 10

1903 1
» 2

1901 2
. 5

1902 4
1903 3

1903 1

PUEBLOS Y NOMBRES

-í 

2.2.

: o-

_■ m

Manuel Franco Valero................ F.
Telesforo Martín Franco............. L.

Villafeliche.

Tomás Ibáflez Pérez.................... L.
Manuel San jho Estella................ L.
José Jimeno Ubalde................... L.
Eusebio Martín Lecumbarn........ L.

Villanue-va de Jiloca.

Gregorio Juste Martín................ L.
Santiago Sancho Hijazo.............. L.
Pedro Álcaire Pasamón............... T.
Anselmo Foj Saz.......................... T.

1902
1903

2
1

Lamberto Pardos Viaiedo............ T.L.
Rafael Martín Visiedo................. F.

1903

1901 2
3

Torralba de loe Frailes.
Andrés Baqnedano Ramón......... F.L.
Victoriano Martínez Baqnedano. F.

1
2
3

1903 2
6

Torralvilla.
Vicente Saz Tobajas.................... L.
Manuel Desentre Monge............. L.

Used.
1901

1902

1903

r
5
7
9
2
6
7

10
1
6

14

1901
1902
1903

4
4
1
2
3
4
7

Partido de Egea.

Villamal.

Vicente Jimeno Santacruz.......... L.
Santos Agustín Martín................ F.
Dionisio Forcé Cebollada............ F.

Vistabella.
Pablo Lanaspa Guerrero............. L.
Federico Gasea Jimeno............... L.
Fermín Lanaspa Felices.............. T.
Mariano Bello Orós..................... T.L.
Simón Sanjuán Berné.................. L.
Andrés Audreu Valencia............. L.
Juan Gasea Bellido..................... F.

1901
1902
1903

1
1
2

1903 1
3
4
5
7

1902 1
2
6

Vicente Rodrigo Vázquez...........  
Miguel Ortún Abanto.................  
francisco Rebollo Casanova.......  
Miguel Ortún Martín................... 
Antonio Vázquez Júdez.............. 
Juan Rodrigo Pardos.................  
Manuel Barra Rubio...................  
Joaquín Lagunas Barras.............  
Felipe Pardos Vicente.................  
Manuel Pardos Magén.................  
Jo»é Barra Martínez....................

Valconchán.
Gonzalo Martín Cortés................ 
Juan Sebastián Saz...................... 
Guillermo Olavería Saz................

Val de San Martin.
Lucio Pescador Franco................ 
Nicolás Traid Ripollés................ 
Felipe Lechóu Corté*.................. 
Fausto del Molino Melero.........
Victoriano Martín Ibáñez...........

Villadoz.
Constantino López Martínez.... 
Valentín Oree Franco.......... 
Lusebio Roche Laplaza......... ... .

L. 
L.
L.
L.
L.
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L.

L.
F.
L.

T.
L.
L.
L.
L.

L.
L.
L.

Egea.
1897
1901

1902

1903

34
5
8

13
20
24
26

4
6

12
16
21
22
23
33
35
14
15
18
20
22

1901 1
» 5

Marino Laporta Cervera.............  
Plácido Laborda Abadía.............  
Gonzalo Abad Pradel.................  
Julián Sarria Murillo...................  
Fructuoso Benavente Arilla........ 
Mariano Racaj Viamonte............ 
Faustino García Sánchez............ 
Nicolás Les Sarria.......................  
Mariano Abadía Lamban...........  
Adrián Salafranca Diez...............  
Juan Sierra Lanza.....................  
Angel Lacambra Diez.................  
Justo Abad García.......................  
Pablo Lagranja Bericat...............  
Virgilio Murillo Murillo.............  
Pedro Campos Reula.................  
Jacinto Lamaroa Baqnedano.... 
Luis Abadía Usan.......................  
Felipe Sierra Alastney...............  
Isidoro García Pérez...................  
Higinio López Carcas.................

F. 
L.
T.
F.
L.
L.
L.
L.
T.

T.L.
L.
T.
L.
L.
T.
T.
L.
L.
T.
L.
L.

Ardisa.
José Laste Arisco........................ L.
Manuel Lacambra Lauzarote..,.] L,

M.C.D. 2022
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PUEBLOS Y NOMBRES

Atín.

1901
1903

5
1

Marcelino Burguete Morláns....
Tomás Gil Gastan.......................

L.
L.

Biota.

1899
1902

1903

2
6
7
1
2
7
8

Emilio Jiménez Laoosta.., 
Lucas Aibar Mouguilot... 
Pedro Laita Grarcés.......... 
Julián Pérez López..........  
Angel Ibero Garcés.........  
Valentín de Gracia Garcés 
Vicente Samatán Abadía .

L.
F.
L.
L.

T.F.
L.
L.

Caetejón de Valdejasa.

1901
1902

1903

12
2
6
4
9

Mariano Cardona Murillo. 
Gregorio Oca Anaut........  
Carmelo Calvo Berni........ 
Zacarías Lázaro Guerrero. 
Miguel Biota Angay........

L.
L.
L.
L.
L.

1903 1
5

1903 3

1901

1903

1
3
2
3

El Fraga.

Ensebio Palacio Lafaénte. 
Víctor Romeo Alvarado ..

Erla.
Florentín Guallar Milla ..

Farasdaés.

Bdlbino Grasa Asín.... . ............  
Maximino Alastuey Soteras........ 
Francisco Compaired Garcés .... 
Valero La marca Larraga.............

Las Pedresas.

1901
1903

2
1
2

1903 1

Basilio Laguarta Gracia.. 
Pedro Salcedo Alegre. . .. 
Antonio López Ubico ....

Lagaña.
Esteban Beguería Cortina

Luna.

1901

1902

1903

3
7

20
1
2
1
2
4
5
8

11

Francisco Naudín Varón. 
Pío Abad Castillo...........  
Joaquín Lambán Gállego 
Mariano Gracia Cremós.. 
José Llera Abadía.......... 
José Laguarta Llera .... 
Angel Luna Lufuente.. . 
Alejandro Salcedo Llera. 
José Tenías Alastuey ... 
J ulián Sierra Lamban... 
Miguel Quillón Vistis.,..

L.
T.L.

L.

L. 
L. 
T.
T.

F.
L.
L.

T.F,

T.F.
T.F.
L.
L.
L.
F.

T.F.
L.
L.

F.L.
F.L.

gl* I 
11

y

\l PUEBLOS Y NOMBRES

o?
ti 
p 9
: • ■ 
: V

1903 13 Ignacio Villacampa Coiduras.... L.
» 14 Joaquín Tolosana Millas............. F.

Murillo de Gállego.

1901 2 Pedro Viñeque Sobradiel............ L.
1902 2 Angel Expósito........................... T.L.

» 3 Agustín Loríente Vinué............ L.
» 4 Cecilio Rasal Vera....................... T.
» 5 Mariano Fabos Asoaso................ L.
» 6 Antonio Boned Puchan............... F.

1903 ■ 2 Blas Pérez Garulo....................... T.L.
» 7 José Nivela Martínez................... L.

Orés.

1901 1 Gerardo Cortés Lalanza.............. F.L.
D 4 Francisco Otal Gamboa............... L.

8 Domingo Cortés Felipe............... L.
1902 2- Jacinto Romeo Campos............... L.

» 6 Norberto Atrián Soteras.............. L.

Piedratajada.

1901 1 Daniel Gil Peire........................... T.
» 3 Fructuoso Mellada Mongio......... T.

4 Santos Lasierra Torralba............ F.
1902 3 Manuel Lacambra Río................. L.

Pradilla.

1901 3 Mariano Gafiarul Cuartero.......... L.
» 6 Santiago Ambrosio üsán............ F.

1903 5 José Sancho Gil............................ L.
Puen deVuna.

1902 [ 1 Francisco Jiménez Marouello.... L.

Remolinos.

1902 2 Antonio Mañero Molinos............. T.F.l
6 Manuel Alonso Ibáfiez................. L.

1903 3 Casimiro Lezcano Bollé............... F.
* 5 Esteban Araiz Puértolas............. F.

Santa Eulalia de Gállego.

1901 11 Gregorio Labarta Botaya............ L.
* 13 Ramón Romeo Alastuey.............. L.

1902 5 Daniel Aguas Liso....................... L.
» 6 Antonio Gállego Millán............... T.

1909 3 Miguel Pueyo Aibnés.................. L.
5 Leoncio Torralba Santamaría... L.

» 7 Simeón Romeo Botaya................ L.
» 8 Francisco Morláns Jordán.......... T.

. Sierra de Luna.

190Í- 3 Anacleto Lambán Pérez.............. L.
6 Antonio Conde Lanuza.............. L.

M.C.D. 2022
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PUEBLOS Y NOMBRES PUEBLOS Y NOMBRES

Tauste. 1902 16

1899
1901

1902

1903

31
7

10
16
18
20
22
29
10
15
18
19
20

2
6

11
15
16
18
22
24

1902

Francisco Cabestré Murillo........  
Antonio Tíldela Navarro.............  
Bartolomé Egea Chacorrén........ 
Miguel Larrodé Botín.................  
Basilio Jiménez Ruiz.................  
Higinio Oasanova G-uedoa..........  
Pusoaal Campo» Roche...............  
José Leoíñena Murillo.................  
Antonio O iván Lamban.............. 
Salvador Rodríguez Iborte..........  
Antonio García Navarro.............  
Manuel Cardona Cafigos.............  
Luis Pemán Larraz.....................  
Eugenio Pintanel Coscolluela ... 
Gregorio Beltrán Palacio............ 
Manuel Leciñeua Grañena.........  
Julio Cardona Lampre...............  
Aurelio Gómez Salas................... 
Angel Melero Murillo.................  
Fermín Navarro López............... 
Enrique Murillo Fabre...............

Valpalmas.

Martín Gallego Torralba.............

L.
L.
F.
L. ■ 
L.

T.L.
L.
L.
L.
L.

T.L.
L.
L.

T.F.
L.
T.
L.
L.
T.
L.
F.

L.

Partido de La Almnnia.

La Almunia.

» 22
1902 26

» 38
1903 7

> 13
» 14
> 16
> 17
> 20
» 24
> 31

1901 1
1902 2
1903 1

1901

1902

1903

1901 
i

»

1902 
>
>
»
»

1903
>
>
»
»

10
18
27
32
38

1 
7

16
20
24
28 

3
6
7

11
12
14
15
16
22

Lorenzo López Sancho...............  
Pedro Soria Artiaga...................  
Jacinto Callejas Vetilla...............  
Segundo Serrano Lorén.............. 
Francisco Casao Monteagudo... 
Antonio Molinero Martínez........ 
Evaristo Sancho Monteagudo... 
Manuel Monteagudo Aisa...........  
Fermín Diez Longares...............  
Romualdo Z^razaga Sancho.......  
Miguel Soria Ortiz.....................  
Martín Casao Carreras...............  
Manuel Casao Montesinos...........  
Manuel Latorre Mai íu...............  
Mariano Alares Moreno.............. 
Zacarías Espinosa Gómez...........  
Joaquín Tello Gracia.................. 
Pan taño Jérez López.................. 
José Marín Sanjuán.................... 
Pedro Clariana Diez....................

L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
T. 
L. 
L. 
L. 
F. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L.
L. 
L.

3
4
7
9

18
6

10
1
2
4
5
6

12
13
18
21

1901

1902

1903

2
4
2
5
6
7
8
7

1901
1902
1903

1901

1902
»
»

1
15

7
14
15

Alagan.

Rafael Callón Chueca............ 
Pascual Luscos Gascón.......... 
Victoriano Pelegrín Martínez 
Julio Badía Biendicho.
Pedro Artigas Ferrer.......... .

2
8
3
4
5

T.
L.
T.
L.

T.L.

1902 7
19u3 3

» 5

Felipe Sangrós Castejón.............  
Modesto U'ón Gracia.................  
Camínelo Viar González...............  
Román Berges Chueca...............  
Vicente Gustráu Lomero............ 
Estanislao Comenge Férriz........ 
Justo Badía Aparicio.................. 
Domingo Zamora Angoy...........  
Vicente Serrano Quílez................ 
Lorenzo Serrano Leouar.............  
Benito Arqué López...................  
Modesto Lambea Navarro..........

Alfamén.
Daniel Pérez Arnal.....................  
Cresceucio Cebrián Arnal............ 
Francisco Arnal Valero...............

Almonaciá ele la Sierra.

Domingo Rodrigo Bernal............ 
Santiago Cabeza Noeno...............  
Domingo Cerdáu Joven....... ;.. 
Martín Compás Martínez...........  
Santiago Lázaro Gálvez.............. 
Fernando Sánchez Martínez.... 
Esteban Gracia Justo.................  
Hipólito Jimeno Lamuela...........  
Manuel López Bernal.................. 
Manüél Andrés Lorente.............  
Pedro Jimeno Pescador...............  
Manuel Redondo Juste...............  
Miguel Compás Berna!...............  
Antonio Aznar Muñoz.................  
Domingo Lorente Marín.............  
Manuel Moneva Compás..............

Alpartir.

Cáyó Torres Pamplona...............  
Miguel Marín Torres...................  
Nicolás García Gumiel................ 
Justo Tomás Blasco.................... 
Dámaso Aznar Palacios...............  
Miguel Jimeno Turres................. 
Gervasio Ripa Ferrer.................. 
Gregorio Torres Meléndez..........

Bárbolet.

Júan Lacal Saz............................
Domingo Trigo Carrascón..........
Leopoldo Trigo Carrascón..........
Lorenzo Ezquerra Dito...............  
Rufino Barcelona Pinilla............

Bardallar.
Francisco Miliáu Dito..................
Ensebio Gil Ramos.....................
José Arbej Seral.......... .

L.
L. 
L. 
L. 
L. 
F. 
L. 
L. 
L. 
L. 
L. 
T.

L.
L.
L.

T. 
L. 
L. 
T. 
L. 
T. 
L. 
F. 
L. 
T. 
F. 
L. 
F. 
F. 
L. 
L.

L.
T.L.
F.
L.
L.
L. 
L.
F.

L.
T.
T.
T.
F.

L.
L.
T,
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SECCION CU A KTA

Tesorería da Hacienda de la provincia de Zaragoza.

EDICTO
D. Carlos Dale y García, oficial primero de la Te

sorería de Hacienda de esta provincia, en fancio- 
ues de Tesorero por enfermedad del propietario: 
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por responsabilidades y multa impues
ta en expediente de ocultación en el ejercicio de 
la industria de venta de vinos al por mayor se im
pusieron por las Oficinas de Hacienda de la provin
cia de León ai vecino de esta capital D. Miguel 
Tutor, importantes 129‘81 pesetas que no ha satis
fecho, se ha dictado la siguiente

Providencia.—«De conformidad con lo dispues
to en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción de 
¿6 de Abril de 1900, declaro incurso en el apremio 
de primer grado, con el 5 por 100 de recargo sobre 
el importe total de su descubierto al deudor á que 
*e refiere la anterior certificación. Publíquese esta 
providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que en el término de quinto día, entendido 
en la forma que dicha Instrucción preceptúa, pue- 
a satisfacer su débito, pues de lo contrario se con- 
muará el procedimiento con arreglo á la misma, 

taragoza 22 de Enero de 1901—El Tesorero de 
Hacienda, P. I,, Carlos Dale.»

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
^rino y sello con el de esta oficina el presente 

ioto, en Zaragoza a 25 de Enero de 1904.—El 
forero accidental, Carlos Dale.

SECCION QUINTA
Min is t e r io  d e  e s t a d o

. Subsecretaría.
Plaza í611^0 proveerse, mediante oposición, una 
lut a ^utérprete de tercera clase, vacante en la 
dot Prettt0*óu de Lenguas de este Ministerio, y

/ eou e* 8Uti*d° anual de 4.000 pesetas, se 
parí Cla a*.Publico para que los que deseen tomar 
des 6U “oto puedan presentar sus solicito- 
terieUk*a ^eo°ión de Subsecretaría de este Minis- 

hasta el día 10 del próximo mes de Febrero. 
stis8 tt8P*raUte» á la citada plaza acompañaran 

es ^nj8tanüias los documentos que acrediten ser 
7 Q may°le8 de edad y de buena conducta, 
con u 8^° ftPr°bados en las asignaturas que

? ^uyen la segunda enseñanza oficial en Espa- 
tten 'U 61 extrauÍer°, debiendo probar en el exa-

$ae 86 l®8 80mel,er^ q06 Poseen perfeota- 
perf 6 61 ruao 7 húngaro y que tienen asimismo 
dir eü,'0,0.0u°6Ímiento del francés para trauucirlo 
8Ólo°l U 6 *UVtirN^meut'e) y del inglés ó alemán para 

a traducción directa ai oasteliauo.
noc: ^«iderará como mérito muy especial el co- 
ináui^1)fel't0 d0 otro8 idiomas de origen latino, ger- 

buu10!8 ejerci0i°8i cuya forma determinará el Tri- 
de8.a “^brado al efecto, principiarán cinco días 
Uoit T8 de t^wiuado el plazo da admisión de so-

•U es, ó sea el 15 de Febrero, debiendo los as

pirantes presentarse con dos ó tres días de anticipa
ción en la oficina de la Interpretación de Lenguas, 
por si hubiera algnna observación que hacerles.

Madrid 20 de Enero de 1904.—El Subsecreta
rio, A. de Castro y Casaléiz.

COIIIANDANCIA DE L1 GUARDIi CIVIL DE ZARAGOZA
El día 1 del mes entrante, á las diez, se verifica

rá en la casa-cuartel de esta capital, Coso 135, la 
venta en pública subasta de las armas depositadas 
en esta Comandancia.

Lo que se hace saber para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en el acto.

Zaragoza 25 de Enero de 1904.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Ricardo Murillo.

■ -gn« »n ,111

. SECCION SEXTA
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 

formados para el año actual, se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, durante los cuales se admi
tirán reclamaciones.

Muel 22 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Bonacasa.

Confeccionado el padrón de cédulas personales, 
correspondiente al año 1904, desde el día de hoy 
queda expuesto al público, en la Secretaría muni
cipal, durante ocho días, para que ios vecinos 
pued .n examinarlo y hacer las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Estatróu 22 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Viilagrasa.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
esta villa, para el reemplazo del corriente uño y 
conforme ai caso 5.° del art. 40 de la ley, los mo
zos José Pons Labasa, hijo de Jo~é y María; Fran
cisco Almudí Jiménez, hijo de Benito y Mariana; 
y Mariano Bolea Marcén, hijo de Mariano y Jaco- 
ba, é ignorándose su paradero, como asimismo el 
de sus padres, se les cita por el presente á los ao- 
tos de rectificación del alistamiento, sorteo y ola- 
sificacióu y declaración de soldados, que tendrán 
lugar los días 31 de Enero, 14 de Febrero y 6 de 
Marzo, respectivamente; en la inteligencia que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zuera 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Marcén.

En el alistamiento verificado en * ste pueblo para 
el reemplazo del ejército del año actual, se encuen
tra incluido como comprendido en el caso 5.a del 
art. 40 de la ley, el mozo Esteban Salvador de San 
José, hijo de Gabriel y Gabriela, que nació en Asso- 
veral en 6 de Octubre de 1884, y como se ignora 
el paradero del mismo, y el de sus padres, se cita 
por medio del presente para los actos de rectifica
ción del alistamiento, sorteo de mozos y clasifica
ción y declaración de soldados, cuyos actos ten
drán lugar en esta Casa Consistorial en los días 31 
del actual, 14 de Febrero y 6 de Marzo respectiva
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mente; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio consiguiente.

Sigiles 18 de Enero de 1904.—El Alcalde, Juan 
E. Triarte.

Habiéndose incluido en el alistamiento de esta 
villa, para el reemplazo del año actual, los mozos 
Nicanor Ortiz García, hijo de Pedro y Engracia, y 
Casimiro Arta! y Arlal, hijo de León y Eusebia, 
cuyo paradero se ignota, se les cita por el presente 
para que el día 31 del actual, á las once de la ma
ñana, comparezcan en la Casa Consistorial para la 
rectificación del alistamiento, por sí, ó por apode
rado en forma, á exponer lo que crean convenir á su 
derecho; bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les pararán los consiguientes perjuicios.

Brea 21 de Enero de 1904.—El Alcalde, Martín 
Arántegui.

Los repartimientos de consumos, líquidos y alco
holes de esta villa, formados para el presente año 
de 1904, estarán expuestos al público, por término 
de diez días hábiles, contados desde la fecha, du
rante cuyo plazo podrán examinarlos los contribu
yentes en ellos inscritos y producir las reclama
ciones que crean oportunas.

Mediana 21 de Enero de 1904.—El Alcalde pre
sidente, Pablo Laborda Cortés.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, con la dotación anual de 750 pesetas.

Término para solicitarla, el de quince días.
Unonés de Lerda 23 de Enero de 1904.—El Al

calde, Juan Sánchez.
Hasta el día 15 de Febrero próximo, serán ad

mitidas en la Secretaría del Ayuntami-nto de este 
pueblo las altas y bajas que los contribuyentes de 
este término municipal hayan experimentado en 
la riqueza rústica y urbana, presentando las docu
mentaciones necesarias, sin cuyo requisito no serán 
hechas las alteraciones.

Bisimbre 22 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ci
priano Sarria.

Formados los repartos de consumos y gremial 
obligatorio de líquidos y alcoholes de esta villa, 
para el actual año, se hallan de manifiesto al pú
blico, por ocho días, en la Secretaría del Ayunta
miento.

Piasenoia de Jalón 24 de Enero de 1904.—El 
Alcalde, Manuel Trigo.

Confeccionado el padrón de cédulas personales, 
correspondiente al año actual, desde el día de hoy, 
queda expuesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles de ofici
na, y por término de ocho días, para qne los veci
nos de esta villa, puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que haya lugar.

Encinacorva 22 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Morales.

Por término de ocho días, á contar desde esta 
fecha, estará de manifiesto, en la Secretaría muni
cipal de este Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos, formado para el año actual; durante 

cuyo plazo, podrán presentar sus reclamaciones 
los que se crean perjudicados.

La Almolda 21 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Juan Solán.

Rectificado el repartimiento de consumos, ce
reales y sal de este pueblo, correspondiente al año 
actual, queda expuesto al público, por término de 
ocho días, á los efectos de la presentación de re
cle maciones.

Cosuenda 23 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
P. O., Macario Gracia, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. José María Salvá y Pont. Juez de instrucción 

de la ciudad de Borja y su partido:
Hago saber: Que para atender al pago de las 

responsabilidades pecuniarias, impuestas á José 
Muñoz y Muñoz, en causa seguida en este Juzga
do por el delito de hurto, se sacan á pública subas
ta por segunda vez, con la rebaja del yeinticinoo 
por ciento de su tasación, los bienes siguientes 
embargados á dicho procesado, sitos en el término 
de Pomer:

l .° Una heredad en el Pozo, de dos yugadas; 
que linda al Norte con Plácido Modrego, ai Este 
con Juan Revuelto y al Oeste con Valentín Pera
les: tasada en doscientas veinte pesetas.

2 .° Otra en Valdepelayo, de una yugada; linda 
al Norte con Juan Horno, al Sur con Plácido Mo
drego, al Este con monte blanco y al Oeste con 
Isabel Pérez Revuelto: tasado en ciento ochenta 
pesetas.

3 .° Otra en los Castillejos, de una yugada; lin
da al Norte con Francisco Pérez Aranda, al Sur 
con mojón de Aranda, al Este con Ber-nardo Mo
drego y al Oeste con Dionisio Lezcano: tasada en 
ciento ochenta pesetas.

4 .° Otra en el Collado de Valdemuertos, de dos 
yugadas; linda al Norte con Jorge Modrego, al 
Sur con I.-abel Pérez, al Este oon Víctor Cisneros 
Horno y al Oeste con Jorge Modrego: tasada en 
doscientas cincuenta pesetas.

5 .° Otra en los Bancales, de una yugada; lindK 
al Norte con Tomasa Muñoz, al Sur con Ensebio 
Cisneros, al Este con Bernardo Modrego y al Oeste 
con Eusebio Cisneros: tasada en ciento setenta pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día quince del próximo mes de 
Febrero, á las diez de su mañana y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los Imitadores consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 .® Que no se han suplido los títulos de pro- 
piedadj por lo que correrán á cargo del rematante.

Dado en Borja á diecinueve de Enero de mil no
vecientos cuatro.—José Ma ría Salvá.—Ante mi, 
Licenciado Manuel Mainar Baruolas.__________

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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